
Justicia administrativa





Control judicial de las AAPP

Tutela judicial efectiva (24 CE)
 Sumisión de toda la actuación administrativa al

control de Jueces y Tribunales (106 CE)
Objeto impugnable: TODA ACTUACIÓN DE LAS

AAPP SUJETA A DERECHO ADMINISTRATIVO
Límites de la jurisdicción contencioso-

administrativa (3 LJ) asuntos que no pertenecen a
la jurisdicción contencioso-administrativa.



Órganos del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo 

 Juzgados (provinciales) de lo contencioso-
administrativo
 Juzgados centrales de lo contencioso-

administrativo
 Salas de lo cont-admvo. de los TSJ
 Sala de lo cont-admvo. de la AN
 Sala de lo cont-admvo. del TS



Objetivos (“módulos”) de resolución 
para 2018



Competencia territorial (14 LJ)
 Regla general: la sede del órgano administrativo que dicta el 

acto impugnado
 Fuero electivo del demandante: en materia de personal, 

propiedades especiales y sanciones, a elegir:
 Sede del órgano administrativo
 Domicilio del demandante

 ... aunque contra actos autonómicos o locales se limita a la 
circunscripción del TSJ donde tenga su sede el órgano 
administrativo

 materia urbanística: ubicación de los inmuebles afectados



Objeto del recurso y partes



Objeto del recurso (25 LJ)
 Actos administrativos expresos o presuntos

 Plazos distintos (46.1 LJ)
 Disposiciones de carácter general (reglamentos)

 Recurso directo contra reglamentos
 Recurso indirecto contra actos de aplicación (26 LJ)

 Cuestión de ilegalidad (27 y 123-126 LJ)
 Inactividad (29 LJ)

 a) Inactividad material (29.1 LJ)
 STS 29 mayo 2003: inactividad material de la Administración local, por falta de 

adopción de las medidas correctoras adecuadas para evitar ruidos en discoteca.
 b) Inactividad en la ejecución de actos firmes (29.2 LJ) procedimiento abreviado

(78 LJ)
 Vía de hecho (30 LJ): actuación material de la Administración ilegal, 

abusiva y contra la propiedad o un derecho fundamental.
 ej. privación de la propiedad privada sin procedimiento alguno de la expropiación 

forzosa



Las partes
 Capacidad procesal y legitimación (18 LJ)
 demandante (19 LJ):

 a) Personas físicas o jurídicas con derecho/interés legítimo
 b) Agrupaciones para defender sus derechos/intereses legítimos 

colectivos.
 c) Cualquiera, en ejercicio de la acción popular
 d) AAPP, en los términos legales
 e) Ministerio Fiscal (derechos fundamentales)

 demandada (21 LJ)
 a) AAPP
 b) titulares de derechos/intereses legítimos afectados por la 

estimación de las pretensiones del demandante.
 ej. candidatos aprobados en una oposición impugnada, codemandados por 

los suspendidos.
 c) aseguradoras de las AAPP, junto con la AP a quien aseguren



Pretensiones de las partes (31 LJ)
declarativa (de la ilegalidad de la actuación 

admva.)
 ej. declarar ilegal un plan urbanístico

constitutiva (anulación del acto y/o 
reconocimiento de situación jurídica 
individualizada)

 ej. reconocer derecho a obtener una licencia de 
obras

 indemnizatoria



Representación y defensa de las partes 

Abogado obligatorio (23.1 LJ)
Procurador voluntario, excepto ante órganos

colegiados (23.2 LJ: “postulación”)
Abogados del Estado, para representación y defensa

de la AGE, y Letrados de servicios jurídicos, en el
caso de las CCAA y Entes locales.
 Ley 52/1997 de 27 de noviembre, de asistencia jurídica

al Estado e instituciones públicas



Diligencias preliminares
Inicio del proceso: escrito de interposición (reclamación del expediente, 
emplazamiento de demandados)

Admisión o inadmisión del recurso 

Formalización de demanda y contestación

Alegaciones previas

Prueba

Vista y conclusiones

Sentencia (Inadmisibilidad-Desestimación-
Estimación del recurso)

Ejecución

Procedimiento ORDINARIO: dinámica



MEDIDAS CAUTELARES (129 ss LJ)

Periculum in mora: “cuando la ejecución del 
acto o la aplicación de la disposición pudieran hacer 
perder su finalidad legítima al recurso”
Pieza separada, en cualquier momento 
Demanda/OtrosíContestaciónAuto
Ponderación, caución
Posibles “cautelarísimas”, inaudita parte, 
48 h., 135 LJ



Depósito para recurrir (DA. 15ª LOPJ)

Recursos contra sentencias



PROCESOS ESPECIALES
-Procedimiento abreviado
- Procedimiento (preferente y sumario) para la 
protección de derechos fundamentales
- Cuestión de ilegalidad (recurso indirecto contra 
reglamentos)
- Procedimientos en los casos de suspensión 
administrativa previa de acuerdos (locales)
-Procedimiento para la garantía de la unidad de 
mercado



EJECUCIÓN DE SENTENCIAS (129 ss LJ)

AUTOMÁTICA… ó 2 meses para instar incidente de ejecución forzosa (multas
coercitivas+responsabilidad penal)

Actos y disposiciones elusivos de sentencias NULOS (103.4), PERO…
“convalidaciones legislativas”

Imposibilidad material/legal: indemnización judicial (o expropiación de derechos
reconocidos en sentencia) PERO… “inembargabilidad de bienes públicos afectos a
servicios públicos”

Extensión de efectos (110): casos de tributos, personal y unidad de mercado, si E
identidad de situación jurídica, el órgano judicial es también competente y < 1 año
desde la última sentencia.

condena a la AP “de hacer” (o resolver): ejecución judicial ó ejecución subsidiaria.
Demolición de obras ilegales: obligatoria prestación de garantías suficientes para el
pago de indemnizaciones a terceros de buena fe (108.3).
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